
Consejo Cantonal para la Protección de Derechos (CCPD) de Chunchi  

 

El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos es un organismo integrado 

en forma paritaria por representantes del Estado y de la Sociedad Civil.  

 

Su principal objetivo es asegurar el ejercicio de los derechos de las personas y 

grupos de atención  prioritaria, mediante el cumplimiento de las atribuciones de 

formulación, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de políticas 

públicas territoriales, promoviendo la participación de la ciudadanía y la 

coordinación interinstitucional e intersectorial que permita alcanzar la igualdad y no 

discriminación. 

 

Procurando un enfoque más amplio en la protección de derechos, el accionar de 

este organismo observa cinco temáticas de igualdad: intergeneracional, 

discapacidades, movilidad humana, género y étnicas, contempladas en la 

Constitución y que promueven el cierre de brechas con énfasis en la protección a 

grupos de atención prioritaria.  

 

Entre las principales actividades realizadas por el CCPD-CH durante el año 2019 

están las siguientes: 

 

 

- Proceso de elección de la Secretaria Ejecutiva del CCPD-CH, período 

2019-2021. 

Descripción.- De conformidad con el Art. 6 literal f) de la Ordenanza que regula la 

organización y el funcionamiento del Sistema Cantonal para la Protección de 

Derechos, en donde se menciona que es función del CCPD designar al  

Secretario/a Ejecutivo/a, en sesión ordinaria de fecha 31 de enero de 2019 luego 

del proceso de elección el Consejo Cantonal para la Protección de Derechos, 

mediante resolución administrativa, resuelve nombrar a la Lic. Alexandra Zaruma,  

secretaria ejecutiva del CCPD – CH.  

 

Beneficiarios.- Grupos de atención 

prioritaria. 

 

Resultado.- Secretaria Ejecutiva 

electa y en funciones. 

 

 

 
Fotografía  1 Elección del Secretario Ejecutivo del CCPDCH 

– Reunión en el Salón Auditorio del GADMCH  
31-01-2019 

 



- Elección y posesión de los nuevos miembros de los Consejos Consultivos 

Intergeneracionales de niños, adolescentes, jóvenes y personas adultas 

mayores período 2019-2021. 

Descripción.- Cumpliendo con el Art. 16 de la Ordenanza que regula la 

organización y el funcionamiento del Sistema Cantonal de Protección de 

Derechos, se procedió a la elección de los miembros de los Consejos Consultivos 

Intergeneracionales. Luego de haber realizado todo el procedimiento para la 

elección y posesión de los miembros 

de los Consejos Consultivos de niñas, 

niños y adolescentes, jóvenes y 

adultos mayores del cantón Chunchi, 

se procedió a realizar mediante un 

evento público la respectiva posesión 

y entrega de nombramientos a los 

miembros designados el 27 de 

febrero de 2019. 
Fotografía  2 Reunión de trabajo en la sala de sesiones del 

CCPD-CH  / 02-01-2019 
 

Beneficiarios.- Niñas, niños, adolescentes, jóvenes y personas adultas mayores. 

 

Resultado.- Consejos Consultivos de Niños, Adolescentes, Jóvenes y, Personas 

Adultas Mayores, conformados y en funcionamiento. 

 

 
Fotografía  3 Entrega de certificados en el Salón 

Auditorio del GADMCH / 27-02-2019 

 
Fotografía  4 Posesión de los miembros de los 

Consejos Consultivos / 27-02-2019 

 

- Campaña de sensibilización sobre el 8 de marzo, día en el que se 

reivindican los derechos de las mujeres. 

Descripción.- Siendo el Día Internacional de la Mujer un símbolo del esfuerzo de 

miles de mujeres, hombres y organismos públicos para poner fin a todas las 

formas de discriminación existentes contra las mujeres y las niñas en todo el 

mundo y eliminar todas las formas de violencia contra ellas en los ámbitos público 

y privado; el CCPD a través de material informativo impreso, sensibilizó  a la 



ciudadanía chuncheña sobre el verdadero significado de la conmemoración del 8 

de marzo como Día Internacional de la Mujer. 

 

Beneficiarios.- Mujeres del 

Cantón. 

 

Resultado.- Sensibilización 

a la ciudadanía sobre el 8 

de marzo, día en el que se 

conmemora la lucha sobre la 

igualdad de derechos que 

se ha realizado en la 

búsqueda de una sociedad 

más justa e igualitaria. 
Fotografía  5 Sensibilización sobre el Día Internacional de la Mujer  

 08-03-2019 
 

- Taller de capacitación a los miembros de los Consejos Consultivos 

Intergeneracionales 

Descripción.- Con el objetivo de generar espacios de diálogo, participación y 

formación activa sobre temáticas como participación ciudadana y funciones de los 

Consejos Consultivos Intergeneracionales, se desarrolló un taller en donde se 

capacitó a los miembros de los Consejos Consultivos Intergeneracionales sobre 

sus funciones y se nombró su nueva directiva.  

Beneficiarios.- Niñas niños y adolescente, jóvenes y personas adultas mayores. 

 

Resultado.- Consejos Consultivos de niños, adolescentes, jóvenes y personas 

adultas mayores capacitados  para el ejercicio de sus funciones. 

 

 
Fotografía  6 Capacitación a los miembros de los Consejos Consultivos Intergeneracionales / 30-05-2019 



- Participación de los miembros del Consejo Consultivo Intergeneracional 

de niños y adolescentes, en el ciclo-paseo al celebrar el Día del Niño. 

Descripción.- En Ecuador, el Día del Niño se celebra cada 1 de junio, en este 

sentido algunos  niños, niñas y adolescentes miembros del Consejo Consultivo, 

participaron de un ciclo paseo en 

donde socializaron y compartieron 

momentos de deporte y recreación.     

Beneficiarios.- Algunos miembros 

del Consejo Consultivo de NNA 

Resultado.- Aseguramiento del 

derecho a la participación social de 

los niños y adolescentes  mediante 

el deporte y recreación. 

  Fotografía  7 Ciclo paseo por el Día del Niño / 01-06-2019 

 

- Reunión de trabajo CCPD, JCPD y MSP en beneficio de los niños, niñas y 

adolescentes del Cantón.  

Descripción.- El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos de Chunchi, 

es la entidad coordinadora del Sistema Cantonal de Protección de Derechos de 

Chunchi, en este contexto mediante reunión de trabajo entre el CCPD, JCPD y 

Ministerio de Salud se resolvió agilitar de mejor manera los informes psicológicos y 

físicos emitidos por los médicos de la Unidad Anidada y el Hospital Miguel León 

Bermeo para que la Junta Cantonal de Protección de Derechos (JCPD) pueda 

contar con dichos informes en los plazos correspondientes, y puedan cumplir el 

proceso administrativo a favor de los niños, niñas y adolescentes del Cantón, sin 

inconvenientes. 

Beneficiarios.- Niños, niñas y adolescentes del Cantón. 

Resultado.- Articulación de acciones y generación de acuerdos entre la Junta 

Cantonal de Protección de Derechos y el Ministerio de Salud, a fin de facilitar la 

emisión de medidas de protección inmediatas y poder cumplir los plazos 

establecidos para el trámite administrativo a favor de niños, niñas y adolescentes 

del Cantón cuyos derechos han sido vulnerados. 



 
Fotografía  8 Reunión para articulación de acciones entre CCPD, JCPD y MSP / 11-06-2019 

 

- Jornada de sensibilización sobre el tema de “Violencia de Género” a los 

estudiantes de la Unidad Educativa María Auxiliadora - Fe y Alegría del 

cantón Chunchi, con la participación de Paquito el Policía. 

 

Descripción.- El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos de Chunchi, 

como organismo  de promoción, garantía y exigibilidad de los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes; desarrolló una jornada de sensibilización sobre el 

tema de “Violencia de Género” con el apoyo de la Policía Nacional del Ecuador 

mediante la participación de Paquito el Policía. 

Beneficiarios.- Niñas niños y adolescente de la Unidad Educativa María 

Auxiliadora - Fe y Alegría. 

Resultado.- Acciones de promoción de una vida libre de violencia en el ámbito 

público y privado para el disfrute de una convivencia familiar y comunitaria, 

realizadas.  

 

 
Fotografía  9 Sensibilización sobre Violencia de Género con Paquito el policía / 17-06-2019 

 



- Socialización de la Ordenanza que regula el uso de los espacios públicos 

del cantón Chunchi, frente al uso y consumo de sustancias 

estupefacientes y psicotrópicas; y, Acuerdo Ministerial N° 0069, por parte 

de Comisaría Municipal y Comisaría Nacional a los propietarios de bares, 

discotecas, karaokes y tiendas de abastos del Cantón. 

Descripción.- El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos en 

coordinación con Comisaría Municipal y Comisaría Nacional, desarrolló una 

socialización  dirigida a propietarios de bares, discotecas, karaokes y tiendas de 

abastos, sobre la Ordenanza que regula el uso de los espacios públicos del cantón 

Chunchi frente al uso y consumo de sustancias estupefacientes y psicotrópicas  en 

espacios públicos, y el Acuerdo Ministerial N° 0069.  

La Comisaría Nacional advirtió que en el caso de no cumplir con la normativa se 

procedería a actuar como legalmente corresponde, en especial si existen menores 

de edad en lugares que la ley no lo permite, de igual manera el Comisario 

Municipal, cumpliendo con sus 

competencias en caso de existir 

incumpliendo a la Ordenanza que 

regula el uso de los espacios públicos 

del cantón Chunchi, se procedería a 

sancionar como lo estipula dicha 

Ordenanza. Por parte de los 

propietarios hubo apertura y 

compromiso de cumplir con la 

normativa vigente. 
 

Fotografía  10 Socialización de normativa / 18-06-2019 
 

Beneficiarios.- Niñas niños y adolescentes 
 

Resultado.- Normativa vigente con relación a espacios públicos y funcionamiento 

de bares, discotecas, karaokes y tiendas de abastos del Cantón, socializada a 

propietarios de establecimientos para su debido cumplimiento. 

 

Fotografía  11 Socialización de normativa / 18-06-2019 



- Reuniones de trabajo entre el MIES, MSP y CCPD, para la articulación y 

coordinación de acciones de acuerdo con las competencias 

institucionales sobre casos de vulneración de derechos de personas con 

discapacidad en el Cantón. 

Descripción.- Amparados en la atribución de observancia que el Art. 598 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización le 

otorga al Consejo Cantonal para la Protección de Derechos, se realizaron 

reuniones de trabajo para articular acciones con instituciones que brindan 

servicios en el Cantón a favor de personas con discapacidad que en la actualidad 

se encuentran como indigentes en el Cantón. Producto de la reunión existió el 

compromiso del MSP para brindar la atención médica correspondiente, del MIES 

para hacer seguimiento con relación al bono de desarrollo humano y de los 

familiares el compromiso de brindar los cuidados y atención necesarios a la 

persona con discapacidad. 

 

Beneficiarios.- Personas con discapacidad. 

 

Resultado.- Aseguramiento del 

ejercicio de los derechos de las 

personas y grupos de atención  

prioritaria, mediante la observancia 

del cumplimiento de la política pública 

a favor de las personas con 

discapacidad.  

 
Fotografía  12 Observancia al cumplimiento de la política 

pública a favor de personas con discapacidad  
 19-06-2029 - Sala de Sesiones del CCPD-CH 

 

 

 

 

Fotografía  13 Observancia al cumplimiento de 
la política pública a favor de personas con 
discapacidad / 24-06-2029 - Sala de sesiones 
del CCPD-CH 

Fotografía  14 Observancia al cumplimiento de la política pública 
a favor de personas con discapacidad / 26-06-2029 – MIES 
Riobamba 



- Charla sobre “Derechos y obligaciones de NNA” a los estudiantes 

de primero de bachillerato de la Unidad Educativa María Auxiliadora 

- Fe y Alegría. 

Descripción.- Se realizó una charla a los estudiantes de primero de 

bachillerato de la Unidad Educativa María Auxiliadora Fe y Alegría, en donde 

conocieron más sobre sus deberes, capacidades y responsabilidad así como 

también cuáles son sus derechos que la Ley les ampara a este grupo  de 

atención prioritaria, de esta manera empoderamos a la niñez y juventud para el 

correcto ejercicio y aplicación de los derechos y el principio del interés superior. 

Beneficiarios.- Estudiantes de primero de bachillerato de la Unidad Educativa 

María Auxiliadora - Fe y Alegría. 

Resultado.- Charla ejecutada para el aseguramiento del ejercicio de los 

derechos de los NNA del Cantón. 

 
Fotografía  15 Charla sobre derechos y obligaciones de NNA - UE Ma. Auxiliadora Fe y Alegría / 21-06-2019 

 

- Taller para la priorización de las principales problemáticas que afectan 

los  derechos de los grupos de atención prioritaria del cantón Chunchi, 

con la participación de los Consejos Consultivos Intergeneracionales y 

demás representantes de la sociedad civil organizada. 

Descripción.- Se desarrolló el taller con representantes de algunas 

instituciones que brindan servicios en el cantón, así como con representantes 

de la sociedad civil como los Consejos Consultivos Intergeneracionales, 

representantes de la corporación de mujeres rurales, personas con 

discapacidad entre otros, logrando el objetivo que fue priorización de las 

principales problemáticas que afectan a los grupos de atención prioritaria según 

la perspectiva de los participantes que acudieron al taller. 

Institución cooperante.- Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional. 

Beneficiarios.- Grupos de atención prioritaria. 

 



Resultado.- Priorización de las principales problemáticas que afectan a los 

diferentes grupos de atención prioritaria, mediante la participación y aportes de 

la sociedad civil, para que en lo posterior estas se transversalicen en el Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT), principal instrumento de 

planificación del cantón  Chunchi. 

 
Fotografía  16 Priorización de problemáticas que afectan a los grupos de atención prioritaria / 16-08-2019 

 

- Taller para el fortalecimiento del Sistema Cantonal de Protección  de 

Derechos.  

Descripción.- El establecimiento de criterios comunes es necesario para 

responder oportunamente al daño, las amenazas de daño o vulnerabilidades a 

los derechos de las personas que sufren dobles o triples discriminaciones, sea 

por edad, género, discapacidad, situación de movilidad humana, pertenencia o 

comunidades, pueblos  y nacionalidades o por encontrarse en situación de 

pobreza extrema o pobreza. 

En este marco se realizaron 2 talleres los días 22 y 23 de agosto de 2019, tuvo 

una duración de 14 horas, contó con la participación de varias instituciones que 

operan y brindan servicios en el Cantón, así también hubo la presencia de 

representantes de la sociedad civil.   

Instituciones cooperantes.- Banco Interamericano de Desarrollo, Ministerio 

de Inclusión Económica y Social, Consejo Nacional de Igualdad 

Intergeneracional, Secretaría de Derechos Humanos. 

Beneficiarios.- Grupos de atención prioritaria, operadores de los Sistemas 

Especializados de Protección Integral de Derechos del cantón Chunchi. 

Resultado.- Fortalecimiento de capacidades de operadores de los Sistemas 

Especializados de Protección Integral de Derechos del cantón Chunchi. 



 
Fotografía  17 Fortalecimiento del Sistema Cantonal de Protección  de Derechos / 23-08-2019 

 

 

- Diálogo por los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

Descripción.- El taller se desarrolló con la presencia de algunos miembros de 

los Consejos Consultivos y Gobiernos Estudiantiles de las Unidades Educativas 

del cantón, el cual al finalizar se recopiló los planteamientos y propuestas para 

aportar a la reforma del al Código Orgánico Integral de la Niñez y  Adolescencia 

(CONA)   

Institución cooperante.- Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional.  

Beneficiarios.- Niñas, niños y adolescentes.  

Resultados.-Aseguramiento del ejercicio de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes, mediante el fortalecimiento de sus conocimientos. Recepción de 

aportes para la reforma al Código Orgánico Integral de la Niñez y  

Adolescencia. 

 

 
Fotografía  18 Diálogo por los derechos de los niños, niñas y adolescentes / 12-10-2019  

 

- Taller de sensibilización “Lenguaje Positivo y Buen Trato a las 

Personas con Discapacidad”. 

Descripción.- Mediante ejercicios prácticos, conversaciones y audiovisuales se 

efectuó una sensibilización dirigida a servidores municipales en el marco de la 



promoción de una atención afectiva y efectiva hacia las personas con 

discapacidad.  

 

Institución cooperante.- Consejo Nacional para la Igualdad de 

Discapacidades.  

 

Beneficiarios.- Personas con discapacidad, servidores del GAD Municipal de 

Chunchi. 

 

Resultados.- Además de la sensibilización a los servidores municipales sobre 

los términos correctos que se deben emplear para referirse a las personas con 

discapacidad así como consejos de relacionamiento efectivo para ofrecer y 

prestar apoyo, existió el compromiso por parte de los encargados de las 

unidades correspondientes para trabajar en el tema de accesibilidad 

principalmente en la Municipalidad y demás espacios públicos, así como el 

buen trato y atención prioritaria a las personas con discapacidad. 

 

 
Fotografía  19 Lenguaje Positivo y Buen Trato a Personas con Discapacidad / 24-10-2019 

 

- Charlas sobre violencia hacia las mujeres  y núcleo familiar. 

Descripción.- Cumpliendo con acuerdos y compromisos efectuados por el 

Consejo Cantonal para la Protección de Derechos de Chunchi, con el apoyo de 

la Junta Cantonal de Protección de Derechos y de la Secretaría de Derechos 

Humanos, se ejecutaron talleres en varias comunidades sobre violencia, la cual 

afecta principalmente a las mujeres, el objetivo fue además recibir aportes para 

el perfeccionamiento de la Ruta de atención hacia las mujeres víctimas de la 

violencia que se encuentra actualmente en vigencia como una política pública a 

favor de este grupo de atención prioritaria. 

 

Beneficiarios.- Mujeres y demás miembros del núcleo familiar. 

 

Resultados.- Socializaciones efectuadas en diferentes comunidades del 

Cantón difundiendo los derechos de las mujeres. Recepción de aportes para la 

construcción de la Ruta de atención en casos de violencia hacia la mujer.  



 

 
Fotografía  20 Sensibilización en comunidades sobre violencia de género 

 

 

- Talleres: “Derechos Humanos y ciudadanos, el camino para fortalecer 

la democracia” y “Derechos Humanos y equidad de género sin 

violencia” 

Descripción.- Con el apoyo de Fundación Desarrollo Solidario se realizaron 2 

talleres los días 19 y 29 de noviembre de 2019 que contaron con la 

participación de representantes de la sociedad civil y varias instituciones que 

brindan servicios en el Cantón. Se fortalecieron los conocimientos sobre 

Derechos Humanos y la equidad de género sin violencia, promoviendo una 

sociedad más justa y equitativa. 

Beneficiarios.- Grupos de atención prioritaria.  

Resultado.- Aseguramiento del ejercicio de los derechos de las personas y 

grupos de atención  prioritaria, mediante el empoderamiento de la ciudadanía. 

 

 

 
 

Fotografía  21 Socialización de Derechos Humanos / 19-11-2019 / 29-11-2019 

 

 

- Charla sobre “Medidas de acción afirmativa para personas con 

discapacidad” dirigido a padres y personal que labora en el Centro de 

Apoyo para Niños con Necesidades Educativas Especiales (CAPNNEE).  



Descripción.- En el marco del aseguramiento del ejercicio de los derechos de 

las personas con discapacidad a través de la aplicación de medidas de acción 

afirmativa para  lograr la equiparación de oportunidades y la plena inclusión de 

las personas con discapacidad, se desarrolló un taller el 13 de mayo de 2019, 

en el que se socializó algunos servicios y beneficios que les corresponde a las 

personas con discapacidad y se despejaron inquietudes que los padres de 

familia presentaron con  respecto a 

estos. 

Beneficiarios.- Padres, maestros y 

alumnos del CAPNNEE. 

Resultado.- Medidas de acción 

afirmativa para personas con 

discapacidad socializadas para el 

aseguramiento del ejercicio de sus 

derechos. 
Fotografía  22 Taller “Medidas de acción afirmativa para 

personas con discapacidad” / 13-05-2019 

 

- Evento de conmemoración al día internacional de las personas con 

discapacidad. 

Descripción.- El 03 de diciembre de 2019, en coordinación con el MIES, 

MINEDUC, MSP, JCPD y  CCPD, a través de material impreso, se realizó una 

exposición sobre los derechos que poseen las personas con discapacidad y el 

rol del Consejo Cantonal para la Protección de Derechos en el cumplimiento de 

los mismos.  

Beneficiarios.- Personas con 

discapacidad. 

Resultado.- Sensibilización a la 

ciudadanía sobre la atención 

prioritaria y buen trato a este 

sector vulnerable de la población.  

 

 
Fotografía  23 Conmemoración al día Internacional de 

las personas con discapacidad / 03-12-2019 

 


